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REF. Respuesta cuest¡onario - Citación a debate de control po!ítico el día 30 de
septiembr€ de 2019

Respetada Señora Secretaria General,

Por su conducto, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) remite la respuesta al
cúestionario presentado po; los Honorables representantes RODRIGO ARTURO ROJAS LARA,
crRo ANTONTO RODRIGUEZ PrilZON, MARrA JOSE PTZARRO RODRTGUEZ, IEON
FREDY MUÑOZ LOPERA y tilILMER LEAL PÉREZ, en relación con las inquietudes planteadas
en las proposiciones elevadas por los H. Representantes en comento srlb¡e "Ptoffio de subsb de
esp«tro ndielfurio en las bndas de frutencia 700 MHz, 190O MHz y 250O MHz y el ebdo
del wtor TIC alombiano entre otrosi en lo que a esta Entidad le compete.

Para tales efectos a continuación, se transcribe cada inquietud, seguida de su respuesta
correspondiente. En cumplimiento de lo solicitado en su oficio, las respuestas al cuestionario se
remiten en físico y a los correos electrónicos indicados en dicha comunicación.

1. La Ley 1978 de 2019 de Modernización de las TIC en su arti,rulo 20 señala que la Sesión
de Comisión de Comunicaciones estárá compuesta por quien ocupe la cartera en el
Ministerio TIC, y cuatro comisionados de dedicación exclusiva; también dice que en la
primera conformación de esta sesión hará parte la Ministra y el último Comisionado en
posesionarse a la vigencia de la Ley, y que al mes de la entrada en vigencia de la norma -
que se cumplió el 25 de agosto- se posesionará un Comisionado, para un período fijó
institucional de tres (3) años, no reelegible. Por favor informe el estado actual de la
conformación de la Sesión de Comisión, y si los nombramientos realizados o en curso
respetan el principio de "dedicación exclusiva" que exige la norma.
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RESPUESTA:

En concordancia con lo establecido en la Ley 1978 de 2019, la Sesión de Comisión de
Comun¡caciones está integrada a la fecha, de lá s¡gu¡ente forma:

1) La M¡nistra de Tecnologías de la Información y las Comunic¿ciones, Dra. Sylvia Constaín Rengifo.

2) El Comisionado Carlos Eusebio Lugo S¡lva, de dedicación exclusiva, quien tomó posesión de
manera más reciente en el cargo de Comis¡onado, previamente a la entrada en vigenc¡a de la
referida Ley, .

3) Mediante el Decreto 1530 del 25 de agosto de 2019, fue encargado en el empleo de
Comisionado, el ingeniero Camilo Alberto Jiménez Santof¡mio, quien se venía desempeñando como
D¡rector Técnico Codigo 0100 Grado 23, de la Dirección de Infraestructura del M¡nisterio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, desprendiéndose de las funciones del empleo
del cual es titular.

4) Los otros dos (2) Comis¡onados restantes serán seleccionados med¡ante concurso público, al
cual cualqu¡er ciudadano de la sociedad civil que cr.lmpla con los requis¡tos establecidos en la norma
podrá postularse. El concurso público es realizado por el Departamento Administrativo de la Función
Pública, de acuerdo con la reglamentación expedida por Gobiemo Nacional, Decreto 1570 del 3 de
septiembre de 2019, proceso que actualmente se encuentra en curso2.

2, Señora Ministra, entendemos por lo que han divulgado los medios de comunicación que
en la última sesión de la CRC, antes de la sancón de h ley, no se tomó la decisión de
dominancia, porque usted solicitó nuevos estud¡os. Por fuvor informe si ya esos nuevos
estud¡os se encuentran listos, y para cu,ando está agendada la toma de esta dec¡sión, ya
que con la entrada del comisionado JIMENEZ y de acuerdo con la ley 1978 ya se encuentra
conformada la sesión de comisión.

RESPUESTA:

Si bien la pregunta se formula directamente a la Ministra de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciónes, en la medida en que la misma versa sobre asuntos propios de la competencia de
la Comisón de Regulación de Comunic¿ciones, se procede a dar respuesta de la spuiente manera.

I Nombrado Com¡§bnado ried¡ante D€seto 6(N del 3 de abil de 2018, cargo del oral tomó pcedón el 5 dé abril de 2018
cDmo consta en acta resp€Etiva.

'zLa @n\rocabria fue public¿da en el Poftal Ún¡co del Esüdo Colombiano Go\r.co, en la pág¡na del Departamento
Admlnl$aüvo de la tunc¡ón Publica y en la páJina de la Com¡§ón de Regulac¡ón de @munrcadones.

Aprob¿do: C@rdinación Relacionamiento con Agentes Vigenciai 23l01/2019
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En la última Sesión de la Comisión de Regulación de comunicaciones (esto es, antes de la vigenc¡a

de la Ley 1978 de 2019 que dispone la creación de la Sesión de Comisión de Comun¡cac¡ones y la
Sesión de Comisión de Conten¡dos Audiovisuales) el Departamento Nacional de Planeación y el

Min¡sterio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sol¡citaron la realización de
análisis adicionales respecto de los asuntos informados a los miembros del equipo, que permitan
profundizar sobre estos asuntos y brindar plena certeza sqbre aspectos técnicos que soportan la
decisión, Dicha solicitud fue aprobada de manera unánime por los miembros de la sesión.

Al respecto, la Comisión le informa a la honorable Comisión Sexta de la Cámara de Representantes,
que el Com¡sionado en Encargo, Camilo J¡ménez, se posesionó el día 26 de agostcP del presente

año y, desde enton@s, se encuentra recibiendo la información de todos y cada uno de los proyectos
y actividades que desarrolla la Comisión, entre ellos, la actuación de carácter particular que se

adelanta en el mercado de "S€rv¡cios Móviles". De esta manera, cumpliendo con el objetivo
planteado por el legislador, la Ley 1978 de 2019 generó una s€rie de cambios inst¡tuc¡onales que

implicaron la reprogramación de las actividades propias del quehacer de la Comisión, por lo que

no es posible establecer, en este momento, una fecha exacta de la Sesión de Comis¡ón en donde

se tratará el tema en cuestión.

Lo anterior máxime si se tiene en cuenta que, para el desarrollo de la actuación admin¡strativa en

comento, la Com¡sión ha decretado, pract¡cado o incorporado diferentes medios probatorios, dentro
de los cuales se encuentran al menos 13 pruebas testimoniales, 14 pruebas por informe, 4 pruebas

per¡c¡ales, 7 pruebas por inspecc¡ón, junto con todas las pruebas documentales y of¡c¡os que hacen
parte del expediente y que suman un aceryo de casi 80 elementos probatorios, que comprenden
más 2699 folios contenidos en el exped¡ente administrativo de la actuación en comento, a lo cual
debe adicionarse el anál¡sis de los argumentos formulados por Comcel en las comun¡caciones y
demás sol¡citudes de pruebas que han sido denegadas en aplicación del debido proceso. Debe

resaltarse que se han dado todas las garantías procesales propias de este t¡po de actuac¡ones
adm¡nistrativas.

Así mismo, se informa a la respetada Comisión Sexta que la CRC ha garant¡zado que se dest¡nen
los recursos necesarios para que el equipo de trabajo realice el levantam¡ento de la información

adicional necesaria para identificar s¡ resulta procedente o no el decreto y práctica de nuevas
pruebas, bien sea las presentadas a sol¡citud de parte, o en caso de ser necesario, las que se

requ¡eran de of¡cio. El proceso de análisis de dicha información una vez evaluados, serán
presentados a cons¡derac¡ón de las instancias ¡nternas correspond¡entes.

3. Señora M¡nistra, con base en lo relacionado en la pregunta número 2; sírvase allegar a la
Comisión VI los estudios actuales y los estudios en los que se baso la CRc para la

elaboración de los conceptos previos en torno a la dominancia en el sector.

! Decreto 1530 de 2019

Revisión:9 Aprobado: Coordinac¡ón Relacionamiento con Agentes vigenciat 2310U2019
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RESPUESTA:

Si bien la pregunta se formula directamente a la Ministra de Tecnologías de la Información y las
Comun¡caciones, en la medida en que la misma ve¡sa sobre asuntos propios de la competench de
la Comis¡ón de Regulación de Comunicac¡ones, se prcede a dar respuesta de la s¡guiente manera.

Respetados congres¡stas, en la med¡da en que su ¡nqu¡etud del punto 2 se refiere a la actuac¡ón
administrativa de carácter part¡cular y concreto en curso. tend¡ente a la constatación o no de la
posición dominante del proveedor de ¡edes y servicios de telecomun¡caciones COMUNICAOóN
CELULAR S.A. COMCEL S.A. en el mercado susceptible de regulación ex ante "Serv¡c¡os Móviles",
entiende esta Comisión que el requerimiento de este numeral se refiere a los estudios actuales y
los estudios en los que se baso la CRC para la elaboración del proyecto de acto admin¡strativo que
fue sometido a consideraclón de los miembros de la Sesión de Comis¡ón respecto de la mencionada
actuatión,

No obstante, los estud¡os, análisis, considerac¡ones y argumentos contenidos en el proyecto de
acto admin¡strativo que fue sometido a considerac¡ón de los miembros de la Sesión de Comisión,
no son conceptos previbs y generales respecto de las condiciones de competencia del mercado,

, s¡no motivaciones y consideracionG de un proyecto de acto de carácter particular y concreto aun
en formación, que cont¡ene la valoración del mater¡al probatorio obrante en el expediente
respectivo, acto adm¡n¡strat¡vo que, además, no ha sido expedido ni notif¡cado a la únir= parte
involucrada, esto es el operador COMUNICACIóN CELULAR S.n., por lo que pa¡a la CRC no le es
posible allegarlos a la Comisirán Permanente pues, además de tener una reserva legal en 106

términos del literal e) y del paÉgrafor del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014, en concordancia con
. los artículos 425 y 436 de la Ley L437 de zcll, su entrega podrh suponer una vulneración a los

derechos de debido proceso y defensa del operador involucrado en la actuac¡ón, con las
consecuencias que ello podría tener en sede administrativa y jud¡c¡al.

4. En el año 2009, la entonces Comisión de Regulación de Comunicaciones declaró al
operador Claro con posición en el servicio de voz móvil (Resolución 2062/2009). Como lo
ha ind¡cado la CRC, esa declaratoria de dominancia en el mercado de voz móv¡l sigue
yigente a la fecha, esto significa que, pese a las med¡das que ha tomado la Comisión, esa
falla de mercado persiste. éPodría o<plicarnos los motivos por los cuales a la fecha no
o(sten medidas regulator¡as que combatan esa situac¡ón dominante a pesar de haberse
mantenido en el tiempo?

Rev¡sión:9 Aprobado: Coord¡naoón Relac¡onamiento con Agentes Vigencia: 23101/2019
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RESPUESTA:

Para poder emitir una respuesta acorde a su requer¡miento, es importante entender las acciones
que la CRC ha llevado a cabo en cumpl¡miento de las facultades otorgadas por ley. En ese sent¡do;
desde el año 2009, la Comisión determinó que el mercado de " Voz hlienE Móvil'pre.rrnloba
problemas de competencia y, por lo tanto, lo incluyó en la lista de mercados suscept¡bles de
regulación ex ante de la Resolución CRT 2058 de 2OO9 " Por la cual se esbble:En los criteios y las
@ndic¡ones Fra detetmlnar merados relevanEs y para la exishncia de psicbn doninanE en
dichu mercadc y se dicbn otras d¡srcic¡onesi

Mediante Resolución CRT 2062 de 2009, confirmada por la Resolución CRT 2152 de 2009, la cual
resolvió el recurso de reposición interpuesto por COMCEL S.A., dicho operador fue ¡dentificado
como operador con posición de dom¡n¡o en el mercado " Voz hlienE Mivif , que comprende la
prestación del servicio de telefonía móvil y el envío de mensaies cortos de texto -SMS-, aclarándose
en todo caso que, si bien históricamente el mercado ha s¡do concentrado y este proveedor ha

tenido la mayor participación del mercado desde el año 2001, el tamaño y su participac¡ón de
mercado son ind¡cadores necesarios, pero no suficientes, para afirmar que un determinado agente
ostente posición de dom¡n¡o en el mercado.

Así entonces, se h¡zo necesario demostrar que el operador se encontraba en capacidad de fijar
condic¡ones para los usuarios de manera independiente de los demás competidores del mercado,
por lo que, sin la intervención del regulador, no era posible la existencia de competencia efectiva
y, por ende, se podía ver afect¿do el bienestar del usuario. Una de las fallas de merc¿do identificada
en su momento por la cRc, además del poder de mercado ostentado por el agente, tenía que ver
con la combinación de la estrategia de diferenciar precios de llamadas al inter¡or de la red (on-net)
y con dest¡no a otras redes (off-net), Lo cual, dado el tamaño del operador líder, generaba una
asimetría en las condiciones de competenc¡a entre d¡cho agente y sus competidores,

A raíz de la posición de dominio evidenciada del citado proveedor, en 2009 la CRC reguló la

diferencia máxima que podía cobrar el operador por las llamadas con destino a su propia red y
hacia otras redes, exceptuando las promociones, con el proÑs¡to de prevenir que el operador
pudiera abusar de su posición y Frjara prec¡os por fuera del mercado,

En 2011, después de ident¡ficarse que los problemas se habían profundizado, la CRC hizo más
restrict¡va la regulación de prec¡os (imposibilidad de d¡ferenciar los precios de las llamadas al

interior de su red y hac¡a otras redes para cualquier t¡po de tráf¡co, promoc¡onal o no).
Adicionalmente, la CRC identificó que el cargo de acceso que pagaban los operadores competidores
de Comcel actuaba como un límite infer¡or al prec¡o off-net con el que podían competir, m¡entras
que c¡mcel podía seguir ofreciendo precios on-net más bajos que el cargo de acceso. A raíz de lo
anterior, la CRC determ¡nó mediante regulación general implementar una senda de reducción de
cargos de acceso para pasar de $84,15 a $42,49 en un plazo de 4 años, sometido a los cambios y
modificaciones subsiguientes de la regulación. En lo referente a la regulación particular aplicable a

COMCEL, se dispuso que el cargo de acceso que debía recibir Comcel de sus competidores se

Aprobado: Coord¡nac¡ón Relacionamiento con Agentes Vigenc¡a:23101/2019
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reduciría más rápido hacia el valor objetivo eficiente identificado por la CRC en comparación con
sus competidores. En la práctica esto h¡zo que Comcel pagara un mayor valor a sus competidores
por terminar llamadas en sus redes, frente al valor que dicho proveedor recibía. Como consecuencia
de lo anterior, el 31 de dic¡embre de 2012, se exp¡dieron las Resoluciones CRC ¿+002 y 4050 para
reducir de manera acelerada el cargo de acceso de Comcel, resoluciones que somet¡eron la
situación part¡cular de COMCEL al valor final de la tabla de reducción de cargos de acceso previsto
en la regulación general vigente, o aquella que la modificara, sustituyera o derogara.

Posteriormente, en la revisión integral del mercado adelantada por la CRC en el 2014, se realizó
un nuevo estud¡o general sobre las condiciones de competencia del mercado mayorista de
terminación de llamadas móviles, encontrando necesario actual¡zar los valores de carqo de acceso,
que pasarían de $56,38 (valoi vigente en 2014) a 910,99. Se estableció entonces una nueva senda
de rcducción hasta el ¡nic¡o del año 2017, implementada a través de un acto de carácter general.
En la práct¡ca y en aplicación a las condiciones particulares aplicables a Comcel dada su posición
en el mercado "Voz hl¡enE Móvill dicho proveedor recibó por parte de los demás competidores
un ca(¡o de acceso de 910.99 por m¡nuto (último valor de la senda de reducción) y, a la vez.,
pagaba a dichos competidores el valor aplicable según el respectivo año de referencia.

Finalmente, una vez realizada la revisón general del mercado durante los años 2016 y 2OU,la
CRC adoptó en el mes de febrero de 2017 dos iniciativas regulator¡as or¡entadas a promover una
mayor competericia en los merc¿dos de servicios móviles (voz, datos y servicios empaquetados):
(i) La revisión de mercados de servicios móviles (Resolucirín CRC 5108 de 2Ol7); y (¡i) La revis¡ón
de condiciones de Roam¡ng Automático Nacional (Resolución CRC 5107 de 2017).

En el primero de dichos proyectos se ¡dent¡fiFaron problemas de competencia en los mercados de
voz móvil y de servicios empaquetados (voz + datos), y se implementaron medidas de carácter
general como la actualización del cargo de acceso y cond¡ciones de acceso para que los Operadores
Móviles Virtuales-OMv incrementaran su presión compet¡t¡va en el mercado. El propósito de estas
med¡das regulator¡as es promover la competenc¡a a través de la entrada de nuevos agentes en el
mercado en condic¡ones competit¡vas.

En el segundo Proyecto se defin¡eron las condiciones técnicas, económicas y jurídicas para que los
operadores puedan hacer uso de la instalación eséncial de Roaming Automático NacionalT con el
proposito de complementar su prop¡a cobertura con la de otros operadores en todo el territorio
nacional, haciendo un uso más eficiente de la ¡nfraestructura desplegada, reduciendo barreras a la
entrada y a la expansión de los diferentes operadores, entrantes e incumbentes, y promoviendo la
competencia incluso en aquellos lugares en donde solo unos pocos operadores tienen cobertura.

Además de lo antes enunciado, debe tenerse en cuenta que las acciones orientadas a promover la
competencia en los mercados de telecomunicaciones móviles no se han lim¡tado a las

7 Instalación esencial asoclada a las redes de tele@mun¡cadon€s con acceso móvil que permite, sin ¡ntervenc¡ón d¡recta de
los usuariG, proveer servicios a ésto6, cuando se enqJentran fuera de cobertura de uno o más servicios de 9J red de
origen. Artículo 2 de la Resolución CRC 4112 de 2013.

Aprobado: Coordinación Relacionamiento con &entes V¡genc¡a; 23l0U2019
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¡nteruenciones asociadas a Comcel. En este sentido, se debe recordar que la CRC ha imdementado
medidas para promover la competenc¡a como son, entre otras: (¡) La reducc¡ón de las barreras a
la entráda al mercado (habilitación general de la Ley 1341 de 2009, acceso a la instalación esencial
del Roam¡ng Automático Nacional) y (ii) Med¡das para garantizar que los usuarios puedan escoger
l¡bremente el operador de su convenienc¡a (rcrtabilidad numérica móvil, desbloqueo de bandas de
term¡nales móviles, eliminación de cláusulas de permanenc¡a mínima).

La implementación de las estrateg¡as regulatorias antes enunc¡adas ha s¡do parte de la actividad
regulator¡a de la Comisión con el proposito de promover la competencia en los mercados de
servicios móviles más allá de indicadores puntuales de concentración o participac¡ones de mercqdo
para que. en un entorno de mercado más competit¡vo, se obtengan los mejores resultados posibles
en términos de bienestar del usuario.

5. En el año 20u la CRC en su Resolución 5110, advirtió sobre la situac¡ón de dominancia
en el paquete de voz y datos móviles, analizando variables como concentración de
mercado, la ex¡stencia de barreras de mercado, entre otras; siendo eso así, Zpodría explicar
por qué motivo no se ha tomado n¡nguna decisión sobre la dom¡nanc¡a de Claro si han
pasado más de dos años y medio dede que inició la actuación?, i.es posible que el
operador Claro sea el único que pueda adquirir espectro tanto en bandas bajas como en
bandas altas en la próxima subasta de espectro, dada la combinación de precio más
cobertura que trae el diseño del proceso, que acc¡ones va a tomar su ministerio como
responsable del proceso para que Comcel no se nos conv¡erta en un dominante tamb¡én
en el Espectro?

R,ESPUESTA:

Inicialmente, y para claridad de la respetada Comisión Permanente, nos perm¡t¡mos prec¡sar que
las consideraciones contenidas en la Resolución CRC 5110 de 2017 no puden entenderse como
una conclusión sobre una "situación de dominanc¡a" en alguno de los merc¿dos de servicios de
telecomun¡c¿ciones, puesto que tal resolución es un acto adm¡nistrat¡vo de trám¡te que da ¡nicio a
una actuación, y que, por lo m¡smo, consiste en un estudio preliminar con h¡pótesis que habrán de
confirmarse o desvirtuarse en el desarrollo de tal actuación y en consideración del material
probator¡o que obre en el expediente adm¡nistrat¡vo respect¡vo.

Ahora b¡en, frente a su ¡nquietud sobre cómo se 'Z@ía auplicar pr qué mofuo no s ha tondo
ninguna decisbn sobre la doninancia de Cbro si han pado miís de da años y mdio dede En
inició la actuación?'i la CRC se permite indic¿r que la actuación ¡niciada mediante la Rerclución
CRC 5110 de 2017 ie ha desarrollado con arreglo a los pr¡nc¡p¡os que informan las actuac¡ones
admin¡strativas con estr¡cto apego al debido proceso y derecho a la defensa por parte de la soc¡edad
COMUNICACION CELULAR S.A. - COMCEL S.A., por lo cual, se han decretado las pruebas
pertinentes, conducentes y necesarias para el des¿rrollo de una actuación administrativa de tal
magnitud y complej¡dad.
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En efecto, tal como se puede constatar en el ExE¡ente Administrativo No. 2000-74-18-1-1, de
consulta pública, a la fecha, además de.los argumentos de defensa y contradicc¡ón de la sociedad
COMUNICACXON CELULAR S.A. - COMCEL S.A.. dentro de la actuación se han decretado,
practhado o ¡ncorporado diferentes medios de prueba dentro de los cuales se encuentran, al menos
13 pruebas testimoniales, 14 pruebas por ¡nforme, 4 pruebas per¡c¡a16, 7 pruebas por inspección,
junto con todas las pruebas documentales y of¡cios que hacen parte del expediente y que suman
un aceryo de casi 80 elementos probatorios contenido en más de 2699 folios del o(pediente ab¡erto
por la CRC, lo cual incluye los argumentos de fondo formulados por la parte involucrada en el
trámite y las solicitudes de pruebas que han sido desestimadas en apl¡cáción del debido proceso,,
elementos que la Entidad ha debido analizar y evaluar con el rigor propio de una actuación de esta
naturaleza, y a la luz del objeto mismo de la actuacón, para así consolidar un acto definitivo que
decida el objeto de la actuación con la firme2a y rigurosióad necesar¡a.

Ahora bien, frente a la segunda parte de su ¡nterrogante referente a criterios específicos del proceso
de asignación de espectro que estructura el MINTIC, estii Com¡s¡ón no puede pronunciarse por no
estar dentro de sus competencias legales.

6. Informe cuál es la part¡c¡pac¡ón de mercado de los diferentes operadores en el servicio de
datos móv¡les, ¡ndkando la evolución de ese mercado d6de 2013, despues de la subasta. 4c a la fecha.

RESPUESTA:

En razón a que en la pregunta no se identif¡ca sobre qué var¡able sol¡cita el élculo de
participaciones, en la medida en que, de acuerdo con la literatura'y la experiencia ¡nternacional, la
CRC en sus estudios de mercado ha utilizado como variabhs princ¡pales para analizar las
participaciones de mercado, los ingresos. el tráfico y los usuarios. A continuación, se presenta, c()n
fundamento en el Formato 1.9 del Título de Reportes de la Resolución CRC 5050 de 2016 que se
publica en el portal Colombia TIC, la evolución.del mercado de Internet móvil desde el primer
trimestre de 2012 hasta el cuarto tr¡mestre de 2018. Para dar r6puesta a su solicitud se tomó
como punto de corte el primer tr¡mestre de 2014 como perirG antes y despues de la subasta del
2013.

En Internet móvil, se díferencian dos tipos de usuarios, los que acceden al serv¡cio por demanda y
los que tienen un contrato de suscr¡pción per¡odico, gener¿rlmente mensual.

En lo que respect¡ a Internet móvil por demanda, después del primer trimestre de 2014, el
operador con mayor número de usuarios registó una caída en su participación de mercado en
cerca de -23,1%, es decir, paso de tener una part¡c¡pacón de 7O,3Vo en el pr¡mer tr¡mestre de
2Ol4 a 5496 en el cuarto trimestre de 2018 (ver Gráfica 1). Por su parte, en la modalidad de
suscripción, se presentó una disminución de (-6,2%) despuris del periodo de la subasta (ver Gráfica
2).
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Grálica 1. Participaciones de mercado en téiminos de usuarios: Internet móvit por .

demanda
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Fuente: Elaboración CRC, datos C¡lombia TIC

Gráfica 2. Participaciones de mercado en términos de usuarios: Internet móvil por
suscripción

Fuente: Elaboración CRC, datos Colombia TIC

En cuanto al tráfico, contrario a lo observado en términos de usuarios, sí existe una diferencia en
el comportamiento de la serie entre los consumos por demanda y aquellos realizados en la

modalidad por suscripción. Tal como se ilustra en la Gráfica 3, en los periodos anteriores a la
subasta, el proveedor con mayor participación teníia un promedio de 57,9Vo de participación,
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mientras que después de la subasta, s€ mod¡fico la estructura del mercado, y qu¡en estaba en
segundo lugar paso a ocupar el primero. En Ia modalidad de suscripción, por el contrario, la
tendenc¡a es la misma que la experimentada en las partic¡paciones de usuarios. (ver Gráfica 4).

Gráfica 3. Participadones de mercado en términos de tráfico: Intemet móül por
demanda
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Fuente: Elaboración CRC, datos Colombia TIC

Gráfica 4, Partic¡paciones de mercado en términos de tráfico: Internet móvil por
suscripción
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Fuente: Elaborac¡ón CRC, datos Colombia TIC
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Por su parte, en lo que respecta a ¡ngresos, tanto en demanda como en suscr¡pción, el operador
lftder ha mantenido part¡c¡ones por encima del 50o/o, m¡entras que el segundo proveedor con mayor
participación varíia dependiendo del segmento (ver Gráficas 5 y 6).

Gráfica 5. Participac¡ones de mercado en términos de ingresos: Internet móvil por
demanda
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Fuente: Elaboración CRC, datos @lombia TIC

G¡áfica 6. PaÉicipaciones de mercado en términos de ingresos: Internet móvi! por

Fuente: Elaboración CRC, datos Colombia TIC

7. éPodría explicar cuáles han sido los motivos por los cuales se ha aplazado constantemente
la toma de una decisión definitiva sobre la declaratoria de dominancia para Claro en
paquetes de voz y datos móviles?
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. RESPUESTA:

Honorables representantes, en cuanto a esta inquietud, nos permitimos remitirlos a las
explicaciones dadas en la respuesta del punto 5.

8. ZCuándo se t¡ene citada.la sesión de la próxima ses¡ón de comis¡ón de comunicaciones?
éQué agenda se t¡ene prevista para la pr¡mera sesión de la comisión de comunicaciones?

RESPUESTA:

El pasado martes 17 de septiembre de 2019 se llevó a cabo la Sesión de la Comisión de
Comunicac¡ones de la Comislón de Regulación de Comunicaciones y la agenda de los temas que
se revis¿¡ron fueron los s¡guientes:

1. PRESIDENCIA DE LA SESIóN DE COMISIóN.
2. PROYECTO DE RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SOLUCIóN

DE CONTROVERSTAS ENTRE COLOMBIA MóVIL S.A. E.S,P. Y AVANTEL S.A.S.'.
3. PROYECTO DE RESOLUCIóN "POR I.A CUAL SE RESUELVE LA SOUCTTUD DE SOLUCIóN

DE CONTROVERSIAS ENTRE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Y AVANTEL
S.A.S.^

Ahora bien, nos permitimós informar que la Comisión de Regulación de Comunicaciones, ses¡ona
mensualmente y, a la fecha de la prcente comunicacún, aún no se ha fijado día, hora y agenda
de la próxima reunión de sesión de comis¡ón de comunicaciones de la comisÉn de Reguiacón de
Comunicaciones.

9.. Con el fin de establecer l* oUrtá.rtoa qré la decisión sobre la declaratoria de dom¡nancla
de Claro ha enftentado, sírvar hacer una relación de los gastos en estud¡os y consultorías
que ha contratado la CRC desde el inicio de la actuación a la fecha.

R,ESPUESTA:

Desde la o<pedición de la Resolución cRc 51to de 2ol7,la cRc no ha contratado estud¡os o
consultorías exclusivas para rev¡sar los asuntos del referido trámite. Para efectos de hacer los
análisis técnicos, económicos y jurilicos ha procedido a disponer de los asesores externos
contratadG para dar apoyo tranwersal a las temát¡cas a cargo de la cRC. De la ejecución de los
contratos se ha dispuesto cerca de 9287.000.000 en asesoría técn¡ca, 947.000.000 en asesoría
emnómica y $290.000.000 en asesoría jurilica.

V¡gencia:23101/2019
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10. El informe de la OCDE de la Rev¡sión de la Dig¡talización en Colombia ("Digitalisation Review
of Colombia - Going Dig¡tal ¡n Colomb¡a") en su capítulo 2, señala que "para resum¡r la
visión general del desarrollo de su estructura, los mercados de comunic¿c¡ones de
Colombia se c¿racterizan por un alto nivel de concentrac¡ón (. . .) el jugador más grande
del mercado logró aumentar sus cuotas en voz Frja, en banda ancha frja y en banda ancha
móvil de pospago. Una alta concentración del mercado también esüá en línea con los altos
precios de la banda ancha fija en Colombia"[l] Ante esta información de público
conocimiento, por favor informe las acciones que adelanta la Comisión con el f¡n de reducir
efectivamente la concentración en los mercados y de este modo combatir los altos precios.

R,ESPUESTA:

La Comisión !e Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 1341 de
2009, modlficado por la Ley 7978 de 2079, es la ent¡dad encargada de promover la competenc¡a
en los mercados, promover el pluralismo ¡nformativo, evitar el abuso de la posic¡ón dominante,
regular los mercados de las redes y servicios de comunicaciones y garant¡zar Ia protección de los
derechos de los usuarios. En ese orden de ideas, el monitoreo de indicadores de concentración de
los diferentes mercados relevantes, definidos por la Comisión, es apenas uno de los componentes
que se tienen en cuenta dentro del quehacer regulatorio enfocado en la promoción de la
competencia efectiva.

Así entonces, en el desarrollo de sus facultades, de acuerdo con la metodología de la Resolución
CRT 2058 de 2009, la Comisión define los mercados relevantes y en aquellos en donde encuentra
problemas de competenc¡a que ameriten algún tipo de intervención regulatoria los cataloga como
mercados sujetos de regulación ey - ante, tal como se puede observar en el Ana<o 3.2 de los
Anexos Título III de la Resolución CRC 5050 de 2016. Vale la pena menc¡onar que, a la fecha,
dentro de los estudios que ha adelantado la Comisión no se ha considerado que existan problemas
de competencia en los mercados minoristas fijos de manera que deba ser incluido alguno de ellos
dentro de d¡cho listado, Dentro del mencionado listado, se encuentra el mercado mayorista de
terminación Irja en donde se regulan los cargos de acceso o cargos por terminación de llamadas y
el mercado minor¡sta de llamadas de frjo a móvil en donde se estableció un tope tarifario.

En ese sentido, es importante tener en cuenta que la Comisión realiza un monitoreo constante a
los mercados con el f¡n de identificar las necesidades de intervención regulator¡a, tal es el caso del
servicio de telefonía fija, al cual, mediante el proyecto regulatorio " Revisi¡ín del equema de
remuneración del Érvicio de voz frja a nivel minorisb y mayorisb", que sirvió como soporte para
la oeed¡c¡ón de la Resolución CRC 5825 de 2019, se ¡dent¡f¡có la necesidad de establecer medidas
regulatorias tales como: una disminución de los cargos de acceso, la eliminación del cargo de
transporte de telefonía local o<tendida, la modificación del esquema de numeración y de los
esquemas de cobro revertido.

Ad¡c¡onalmente, como parte de la Agenda Regulator¡a 2O[9-2O2O, la Com¡sión viene desarrollando
un mon¡toreo y análisis de tar¡fas y planes de los servicios de telecomunicaciones en Colombia, con

@grcncca @ rcRccor O/cRG¿or @caccor
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el fin de iJentificar las oferEs @merciales de los serv¡c¡os de comunicac¡one, asÍ como las @nast¡s
de consumo en función de sus características y prec¡o. Esto permiürá identificar las dinámkas de
la curva de demanda, así como .las preferencias de los usuar¡os de los servicios TIC y de
cons¡derarse necesar¡o tomar las accionG regulatorias a que haya lugar.

Finalmente, en lo relacionado con la activilad regulatoria de la CRC en relacÉn con los mercados
móviles, de manera atenta le solicitamos remit¡rse a la respuesta formulada a la pregunta 4,

11. S¡ existen niveles de concentrackín de mercado en ingresos, usuar¡os y tÉfrco, atíplcc,
como lo ha señalado la OCDE en reciente ¡nforme de la situaclón del país (Going D¡gital
Rev¡ew of Colombia), y el empaquetamhnto del serv¡cio de datos con el de voz, sobre el
que existe una dominanc¡a declarada, éCómo podría llegar a afirmarse que no o(iste una
posic¡ón dominante a pesar de esas variables objetivas y verificables?

RESPUESTA:

En primer lugar, es importante aclarar que s¡ bien los ind¡cadores de concentrac¡ón son una fuente
de análisis importante a la hora de entender la composición y dinámica de los mercados, en la
actuación de carácter particular que adelanta la CRC con el fin de ¿onstatar o no la dominancia de
COMCEL en el mercado de Servicios Móviles, son indicadores necesarios, pero no suf¡cientes, en
este sentido, los criterios económicos para la determinación de posición dom¡nante de un operador
corresponden a un grupo de herramientas que de manera conjunta conforman evidencia de que el
operador esüá en capacidad de frjar condiclones económicas a sus usuar¡os de manera
independiente a sus competidores. En ese sent¡do, cabe mencionar que el análisis de una posible
posición dominante se hace bajo los principios rectores de la Resolución CRT 2058 de 2009: "por
la cual se esablecn 16 cn'Eri6 y las @ndicbnes pra detetminar metados rclevantes y pra la
existencia de rcición dqninanE en diChos metda y * dÁcbn oüas dbrciciones".

En v¡rtud de lo anterior, la Comisión en la Resolución CRC 5110 de 2Ol7 "Por la cual s da inicio
a una actuación adminisbat¡ua de canicter prtrcular y @ncrcto tend¡ente a la consbbción o nq
de la Mición ddninante del prwdor de tús y *ruici» de Elecomun¡caciones
COMUNICACION CELUUR S.A. COMCEL S.A. en el mercado suwpbble de regulación ex ante
"kruiciu Móviles", y la revisión y el análisis hente a la pibilklad de adopbr eventuales mdklas
rqulatorias prticulates rcsryto del mismol especificó los cinco criterios para el análisis de
dominancia que llevará acabo en la actuación particular referenciada, los cuales son: Tamaño
relativo, Tamaño absoluto, Barreras a la entrada, Fallas de mercado y/o problemas de
competenc¡a y Conducta de la firma.

Teniendo en cuenta lo anter¡or, es claro que la determinación de la posición dominante'de un
agente en un mercado relevante no solo depende de sus partic¡paciones de mercado, sino que se
compone de un análisis multicr¡terio que demanda mayores cons¡deraciones que un simple ejercic¡o
ar¡tmético. Por lo tanto, en el marco regulatorio colomb¡ang un agente con participaciones de
mercado signif¡cat¡vamente superioreg a las de sus competidores ofrece elementos de
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preocupación para el regulador y, de hecho, constituye uno de los elementos considerados dentro
de la Resolución CRC 5110 de 2OL7, pero no es un argumento suficiente en la declaración de
dominanc¡a.

12. El principal reto del gobierno nacional en la polÍtica pública en telecomun¡caclones, según
lo ha expuesto ampliamente el MINTIC, es la reducción de la brecha Digital: conectar a los
más de 20 millones de colombianos que no cuentan con acceso a ¡nternet. éCómo afecta
la ex¡stencia de una posición de dominio en el paquete de voz y datos móviles esta meta
del gob¡erno nac¡onal?

RESPUESTA:

Es importante tener en cuenta que tal como se ha mencionado en respuestas anteriores, el 22 de
febrero de 2017, se dio inicio a la actuación adm¡n¡strativa de carácter particular que tiene como
f¡n constatar o no la posición dominante del operador de redes de telecomunicac¡ones COMCEL
S.A. en el mercado relevante de" kruicios Móvilesl A esta decisión se llegó después de los análisis
realizados en 2015 y que s¡rvieron de sustento para expedir la Resolución CRC 5108 de 20L7, en
donde se definió el mercado relevante de " kl¡ct:os Móviles" y además se incluyó en la lista de
mercados sujetos de regulación ex - ante. No obstante, a la fecha en dicho mercado no se ha
declarado la existencia de posición dominante, por lo que no es posible dar respuesta a la inqu¡etud
planteada.

13. Según GSMA 2016, las tendencias de consumo de los usuarios han cambiado, dándole
mayor ¡mportanc¡a al servicio de datos móviles que al de voz. Siendo así, ¿la ex¡stencia de
una pos¡c¡ón dominante en ese merc¿do t¡ene efectos más graves para el mercado, los
competidores y los usuarios?

RESPUESTA:

En la literatura económica está ampliamente demostrado que el poder signific¿tivo de mercado
o la posición dominante en un mercado, entendida como la posibilidad de determ¡nar directa o
indirectamente, las condiciones de un mercado, por parte de alguno o varios part¡c¡pantes en el
m¡smo8, es una falla de mercado que potencialmente puede restring¡r la competencia en uno o
varios mercados.

Bajo esta prem¡sa, es pert¡nente recordar que en cumplim¡ento de lo dispuesto en el Decreto
2870 de 2O0l, esta Com¡sión expidió la Resolución CRT 2058 de 2009, la cual tuvo por objeto
establecer de manera ¡ntegral las condiciones, metodologías y cr¡ter¡os para: a) la def¡n¡ción de
mercados relevantes de servicios de telecomunicaciones en Colombia; b) la identificación de las
condiciones de competencia de los mercados anal¡zados; c) la determinación de la existencia

6 Artículo 1 del Decreto 2870 de 2007
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de posición dominante en los mismos; y d) la definición de las medidas apl¡cables en func¡ón
de los problemas de competenc¡á encontrados, entre ellos la dominancia indiv¡dual o conjunta,

En v¡rtud de lo anterior, tal como se explica en la respuesta a la pregunta 4, se han presentado
¡ntervenc¡ones de manera general y part¡cular en el mercado.

Habiéndose concluido la intervención general, ftente a esta potencial situac¡ón es que la CRC dio
inicio en 2017 a una actuación admin¡strat¡va de carácter particular y @ncreto en las cond¡ciones
que establece la Resolución CRC 5110 de 2077. Con la cual se busca, constatar s¡ existe o no
posición dom¡nante por parte del proveedor Comunicación Celular S.A. en el mercado de "Servicios
Móv¡les" y en tal caso, evaluar la posibil¡dad de adoptar med¡das regulator¡as part¡culares.

Con lo'anterior se busca evitar que, ante la posible existencia de dominanc¡a en el mercado
"Servicios Móviles", se presente algún t¡po de efecto negativo para los usuarios o para los d¡ferentes
competiJores, inclusive para los poten¿iales operadores entrantes.

14. Según un estud¡o de Hesarrollo del año 2015, la dominanc¡a en el mercado de voz móvil
causó una pÉrdida de bienestar en los usuarios al pagar precios más elevados por los

serv¡cios. ¿Considera usted que esa misma ¡Érdida de b¡enestar se puede estar
presentando actualmente en el me¡cado de paquetes de voz y datos móv¡les?

15. Teniendo en cuenta las realidades de los mercados de telecomunicaciones móviles en el
país, y la necesidad de que las ¡nte enciones regulatorias sean ágiles y pertinentes
¿cons¡dera usted que dicha parálisis causaría efectos nocivos sobre la industr¡a TIC en el
país?

RESPUESTA A I.,,AS PR,EGU TA!; 14 Y 15:

Respetados miembros de la Comis¡ón VI, ftente a estas dos ¡nquietudes la CRC debe recalcar que

cualquier análisis que verse sobre cómo se verían impactadas las condiciones de competenc¡a en
el mercado relevante de "servicios Móviles" o el b¡enestar de los usuar¡os, con ocasión de una
declaratoria de dominanc¡a en dicho mercado, o en v¡rtud de Ia imposicón de medidas particulares

sobre un agente, es un análisis propio de la actuación administrativa en curso inic¡ada med¡ante la
Resoluc¡ón CRC 5110 dezol7.

Por ello, y de conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 1437 del0lL, esta Comisón se debe
pronunciar sobre tales análisis en el acto defnitivo que resuelva la ciDada actuación administrativa,
luego de haber considerado las cifras, argumentos y diagnósticos que obren en el material
probatorio y en los documentos existentes en el Expediente Administrativo, y es con fundamento
en dicha información que la CRC, luego de hacer un análisis de necesidad, razonabilidad y
proporcionalidad de cualquier medida particular, válidamente podría llegar a conclusiones sobre la
perdida de bienestar de los usuarios o del impacto de no realizar n¡nguna intervención regulatoria
en el mercado bajo ariálisis.
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Por demás, respetuosamente debe poner de presente esta Comisión que adelantar cualquier
conclus¡ón o análisis sobre estos aspectos, no solo puede romper el principio de imparcialidad como
garantía previa del debido proceso administrativoe, so pena de que el agente involucrado en la
actuación pueda alegar un prejuzgam¡ento, sino además desconocer la reserva a la información
contenida en el proyecto de acto que decide la actuación de acuerdo con el parágrafo delarthulo
19 de la Ley L7t2 de 2014.

16. Hoy los diferentes operadores de telecomunic¿ciones cada vez ofrecen mayores planes
integrados, esto es paquetes de se¡vicios, esto es ofeftas empaquetadas en donde vende
servicios fijos y servicios móviles, éconsidera usted que ex¡ste riesgo de traslado de la
dominancia de los servicios móviles a los servicios frjos? I

RESPUESTA:

A la fecha en el único mercado donde se ha declarado dominancia por parte de un proveedor es
en el mercado de "Voz Saliente Móvil", lo cual fue realizado a través de las resoluciones CRT 2062
y 2152 de 2009 y posteriormente en las resoluciones CRC 4002 y 4050 de 20L2 s, impusieron
medidas adicionales.

En el caso del mercado de "Seruicios Móviles", tal como se explica en la respueita a.la pregunta 5,
esta C¡misión se encuentra adelantando una actuación de carácter particular y concreto con el fin
de constatar si existe o no posición dominante por parte dei proveedor Comunicación Celular S.A.,
talcomo se señala en la Resolución CRC 5110 de 2017.

En estas condiciones indicar si existe un riesgo del traslado a otro mercado de una dorninancia en
el mercado de "Seruicios Móviles" que aún no ha sido constatada o declarada por el regulador,
puede romper, como ya lo hemos mencionado, el principio de imparcialidad como garantía previa
del debido proceso administrativolo, so pena de que el agente involucrado en la referida actuación
particular pueda alegar un prejuzgamiento, por ello, a la fecha, no es posible para esta Comisión
emitir al§ún juicio de valor sobre el riesgo señalado en la pregunta.

17. Frente a la situación derivada de la concentración del mercado, se avizora con
preocupación la apertura de la subasta del espectro electromagnético, éexiste frente a la
misma un proceso regulatorio suficiente y sustentado que permita generar condiciones
adecuadas de regulación y asignación del espectro? éCómo se evitará la mayor
concentración del merc¿do una vez adjudicada la subasta?

e Situación ampliamente decanüada en la jurisprudencia de la Honorable corte Constitucional. (Sentencia C-034/14. MP.

MARIA VICTORLA CALTE CORREA, Sentencia T-4991L3. MP. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, Sentencia C-089/11. MP. LUIS
ERNESTO VARGAS SILVA.)
10 Situación ampliamente decantada en la jurisprudenc¡a de la Honorable Corte @nst¡tuc¡onal. (Sentencia C-O341L1. MP,
MARLA VICTORIA CALLE CORREA, Sentencia l-4991L3. MP. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, Sentencia G-089/11. MP. LUIS
ERNESTO VARGAS SILVA.)
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RESPUESTA:

Por dispos¡ción del numeral 5 del artículo 17 y el numeral 6 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009,
conforme fueron modificados por los artículos 13 y 14 de la Ley 1978 de 2019, respectivamente,
la asignación de permisos de uso del espectro rad¡oelfurico es competencia del M¡nisterio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

De acuerdo con la información publicada por el Min¡sterio de Tecnologías de la Información y las
Comunicac¡ones (Minnc), la adjudicación de permisos de uso del espectro radioeléctrico en las
bandas de 7OO MHz, 1.900 MHz y 2.500 MHz, el M¡n¡sterio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (Minnc) $ene como propósito aumentar la conectividad de los colombianos, con
el desarrollo de un enfoque que maxim¡ce el bienestar social y contribuya al cierre de la brecha
digital.

Ahora bien, con el fin de obtener los mayores rálitos sociales posibles de esta subasta, se debe
propender por contar con un entorho competit¡vo que perm¡ta la maximización del bienestar de la
sociedad, Tal como manifestó la CRC en la respuesta a la pregunta 4, esta Com¡sión ha expedido
diversas medidas tanto generales como particulares siempre que lo ha considerado pertinente en
desarrollo de los estudios técnicos que adelanta de manera constante que promuevan un entorno
competitivo.

Debe señalarse en todo caso, que la motivación de la expedicón de medidas regulatorias a cargo
de la CRC no parte de la ¡niciat¡va de MinTIC en relación con la asignación de permisos de uso del
espectro radieléctrico, porque obedece al estricto cumpl¡miento de las funciones relacionadas ton
promover la competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, ev¡tar el abuso de
la Bos¡c¡ón dom¡nante, regular los mercados de las redes y servic¡os de comunicac¡ones y garantizar

la protección de los derechos de los usuarios, en cumplimiento de la Ley 1341 de 2009, modificada
por la Ley 1978 de 2019.

Ten¡endo en cuenta lo anterior, los análisis de mercado real¡zados por la CRC y las medidas que

han sido adoptadas buscan prop¡ciar escenarios en los que la competencia en los mercados de
servicios móviles se vea favorecida. En un entorno como este, las medidas implementadas y los

anál¡sis que actualmente adelanta la CRC deberán permitir que se obtengan los mejores resultados
posibles en términos de bienestar del usuario, de manera posterior a la subasta de permisos de
uso del espectro rad ioeléctrico.

Finalmente, no debe perderse de vista que la Comisión realiza un monitoreo continuo de los
mercados de telecomunic¿ciones y de considerarlo pertinente expedirá las medidas de carácter
particular o general a las que haya lugar con el objetivo de complementar las medidas actuales y
propender por un entorno cada vez más competitivo.
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18. En el Contexto en el cual la Empresa Pública de Teléfonos de Bogota ETB y las Empresas
Municipales de Cali EMC"AU no manifestaron ¡nterés en partic¡par en la subasta de espectro,
y en la medida que esta tiene un efecto directo sobre el futuro del mercado en lo
relacionado -ad¡cionalmente- con el merc¿do de voz y datos móviles, el despliegue de
¡nfraestructura y el ¡ncentivo de la inversión en el sector:

- Sírvase explicar la competencia y responsabilidad del M¡nisterio en la no
presentación de estas dos empresas públicas en la subasta

- ¿Se generaron condiciones favorables para las empresas públicas en la subasta de
asignación del espectro? éCuáles? ZCuál es el futuro de estas dos empresas
públicas una vez superada la subasta y la asi§nación del espectro a empresas
privadas?

- ZQué planes de contingencia para evitar la depreciación de las mencionadas
empresas y como se pretende mantener las condiciones para la participación de
las mismas en el mercado?

19. En el marco del ajuste derivado de la Ley 1978 del 2019, qué ¡nst¡tucional¡dad será la

responsable de velar por los ¡ntereses generales en lo relacionado con la protección del
patrimonio de los colombianos y colombianas representado en las empresas públ¡cas de
telecomunicación y tecnología:

- Sírvase informar las rutas y protocolos establecidos para la protección de dicho
patrimonio.

- ZQué planes, programas y proyectos tiene planteado el MINTIC para garant¡zar
condic¡ones mínimas de competencia y equidad de ETB y EMCALI, en el marco de
los ajustes derivados de la concentración exces¡va de mercado?

- ZCómo se asegurará la participación de las empresas públicas en la subasta del
espectro electromagnético y el uso y/o administración del espectro de 700Mhz?

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 18 Y 19:

Como se ind¡có, por disposición del numeral 5 del artículo 17 y el numeral 6 del artículo 18 de la
Ley 1341 de 2009, conforme fueron modific¿dos por los artículos 13 y 14 de la Ley 1978 de 2019,
respectivamente, la asignación de permisos de uso del espectro radioeléctr¡co es competencia del
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Así, en relación con las preguntas incluidas en los numerales fB y 19 del cuestionario rem¡tido en
la medida en que las m¡smas versan sobre criterios específicos del proceso de asignación de
espectro que estructura el MinTIC, esta Comisión no puede pronunciarse sobre el particular, por
no tener competencia sobre el asunto.
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20. Ten¡endo en cuenta la ¡ndefinición de la situacón de dominancia relacionada con 106

proveedores de servicio de voz y de datos móviles, y teniendo en cuenta que el Estado
colombiano debe generar condiciones adecuadas de regulación, asignacón del espectro y
condiciones tanto de estímulo a la lnverslón como de generacón de retribución del uso y
del tráfico de datos, éQué rcgulacirín específica, actos adm¡nistrati\os y plan6, programas
y proyectos ha realizado e impulsado el MINTIC en lo concerniente a las plataformas Over
The Top (oTD?

RESPUESTA:

Al respecto resu¡ta importante merlcionar qud la CRC, en la medija en que según lo dispuesto por
el legislador no Uene funcions y competenchs relacionadas con el asunto por el que se indaga no
pude dar r6pu€5ta sobre el particular. por lo que dado que pregunta se dirige directamente al
M¡nisterio de Tecnologías de la Informacón y las Comun¡cac¡ones, s€ remite a lo que dicha
autorilad consklere sobre el asunto.

Propos¡clón ilo. 31

Teniendo en cuenta que el M¡nister¡o de las Tecnologías de la Información y las Comun¡cac¡ones -
TICs- inició el proceso para otorgar permisos de uso de espe¡tro radir:eléctrico en las bandas de
frecuencia de 700 MHz, 1900 MHz y 2500 MHz, propongo que se realbe un debate de control
polít¡@ con el fin de que se nos aeliquen los pormenores del mismo (...)

C. Cuest¡onado para la Com¡ión de Regutaclón de las Comunlcaclones

' 1. ¿La CRC ha ácompañado al MinTIC en el proceso de elaboraclín de la Resolución "For á
ctpl s ebblrcn b rquisiB, las cutdicbna y el ptdfinénto pan Fr&iryr en el
pw & el**ín újetiva DdianE el nmnistno fu subsb,'pn obryEr Frmiw
de wo del sño tdiÉfui@, en las bndas de 7N Mllz, 19ü) MHz y 2500 MHz?
¿Aíño b ha lrülro?

RESPUESTA:

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente, los proc6os de selección objetiva
para asignackín de espectro deben ser desarrollados por el Minister¡o de Tecnologías de la
Informacón y las Comunkac¡ones con el apoyo tecnico de la Agencia Nacional del Espectro, s¡n
que para ello la ley requiera de @ncepto previo, acompañam¡ento o aseso¡ía de la Comisión de
Regulación de Comunicaciones, no oHante, en caso que MinTIC requiera apoyo dentro del
proceso en mención, la CRC, en el ámbito de sus competencias, procederá a otorgarlo.
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2. ¿Considera la CRC que la subasta garantiza el pr¡ncipio de transparencia, o en alguna
med¡da lo transgredg al no revelar los prec¡os de reserva, los índices de reserva, los precios
ganadores o los índices ganadores y la validez de la participación en una secuenc¡a dada?

RESPUESTA:

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 8 de la Ley 1978
de 2019, el uso del espectro rad¡oeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por el
Minister¡o de Tecnologías de la Información y las Comunicac¡ones, así mismo, este artículo señala
que es este mismo Ministerio el encargado de adelantar los mecanismos de selección objetiva que
fomenten la inversión en infraestructura y maximicen el b¡enestar social. En ese sent¡do no le
corresponde a esta Comisión pronunc¡arse respecto a los aspectos señalados en esta pregunta.

3. áQué conclusiones ha obtenido la CRC sobre la subasta de asignación del espectro
estructurada por MinTIC?

RESPUESTAI

Teniendo en cuenta la respuesta inmediatamente anterior, la as¡gnac¡ón del espectro es una
actividad que por Ley se encuentra delegada en el M¡n¡ster¡o de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones y por lo tanto no es de competenc¡a de esta Comisión.

4. ¿Ha remitido la CRC concepto sobre el borr'ador de Resolución de asignación del espectro
M¡nTIC? En tal caso, por favor informe la fecha en que lo hizo y adjúntelo a su respuesta.

RESPUESTA:

Por favor rem¡tirse a la respuesta I de la sección C del presente documento.

Cordial Saludo,

Xpr[as,Jr(----
Dlrectora EJecutiva (E,F.)
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